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,ü MunicipaLidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud.Municipal

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refund¡da con todos sus textos mod¡ficatorios. Ley 19.866, de Compras
Públicas, Bases sobre Contratos Administrativos de Sum¡n¡stro y Prestación de Servic¡os, publicado en el
d¡ar¡o Of¡cial del 30 de julio de 2003 y su reglamento vigente.

Nombra Comisión Evaluadora Lic¡tación Pública
lD 3674-22-LQl I Sum¡n¡stro Fármacos
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CONSIDERANOO:

Decreto Alcald¡cio N" 2030 y No 499 det 8t12t2008 y 't1t12t201i,
med¡ante los cuales se nombran y delegan funciones al Administrador Mun¡cipal. Decreto No 3649 del
0611112017 que establece subrogancias automáticas en las un¡dades munic¡pales.

Decreto N' 1425 del 1310412018, que aprueba bases y ama a
licitación pública lO 367 4-22-LA18, denom¡nada: Sumin¡stro Fármacos.

La necesidad de nombrar comisión evaluadora para la l¡citactón
antes mencionada

DECRETO:

1.-DESíGNESE integrantes de la comisión evaluadora, para la
L¡citación Pública lD 3674-22-LQ'18, Suministro Fármacos, a los s¡guientes funcionarios o a qu¡enes les
subroguen:

Nombre Cargo Rut
Marina Balbontin Riffo Jefa Departamento de Salud 9.377.365-9
Loreto Durán Escobar
Carol¡na Rivera Acuña

Químico Farmacéutico Cesfam Dr. Federico P a Borne
D¡rectora Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria

2.-NOTIFIQUESE integrantes de la comisión, para coordinar las
acciones a realizar

ANOTESE OMUN¡QUESE Y ARCHiVESE
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